
                    
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº140/2023.- 
 

GILBERT, 26 de julio de 2023.- 
      
VISTO: 
              La nota presentada por el Área de Cultura, Deporte y Recreación del 
Municipio, con fecha 25 de julio del corriente año, y; 
 
CONSIDERANDO: 

  
  Que, en la misma solicita el pago, por la confección de 12 chaquetas, 
destinadas para los adultos que participan en el programa “Abuelos en Acción 
2023”. – 
 
            Que, resulta necesario autorizar el pago de los servicios antes 
mencionados. – 
 

Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.-: DISPÓNESE otorgar el pago de PESOS Veinticuatro Mil 
Setenta y Cinco con cero centavos ($24.075,00) a la Srta. María Belén Gómez, 
DNI N°38.386.729, para lo enunciado en los CONSIDERANDO. - 

ARTICULO 2°: IMPÚTESE el gasto que demande la implementación del 
presente en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente. – 
 
ARTICULO 3°: el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
 
ARTICULO 4°: REGISTRESE, comuníquese dese a conocimiento y 
oportunamente en estado archívese. - 
 



DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 26 de julio de 2023. 
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